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dicionales cuando el cumplimiento de, la condiciôn depende de la exclusiva 
voluntad del obligado (articulo 1.115 del Côdigo Civil) todo eIlo sin perjuicio 
de las excepciones legalmente previstas (confrôntese artıculo 1.453 del 
Cooigo Civil); c) que en nuestro Registro de 14 Propiedad sôlo son ins
cribibles aqueIlos actos 0 negocios de trascendencia real en ıos que con
curren las exigencias legales de perfecciôn y validez (veanse articulos 2 
y 18 de la LeyJlipotecaria y 7, 75 a 78 del Reglamento Hipotecario etc.); 
no puede accederse ahora a La inscripciôn de un negocio, como el ahora 
debatido, cuya eficacia queda, en definitiva, pendiente de la liberrima 
voluntad de una de las partes, sin que esta afirmaciôn quede comprometida, 
como alega el recurrente, por el hecho de que la consecuciôn del Convenio 
(que tambien integra el hecho condicionante) ya no depende solamente 
de su voluntad (repa.rese a este efecta en que basta la consecuciôn de 
un Convenio, cualquiera que sea su contenido), pues, el que esta sola 

. voluntad del adquirente no pueda determinar el integro cumplimiento de 
la condiciôn no puede Ilevar a ignorar que dicha voluntad si basta para 
impedirlo. 

3. Siendo insubsanable este defecto es innecesario abordar el ana.lisis 
del recogido en el puntO 2.° de la nota impugnada y que tambien ha sido 
objeto de recurso. 

Por todo eIlo, esta Direcciôn General ha acordado desestimar el recurso 
entablado y confirmar el auto apelado y la nota del Registrador. 

Madrid, 27 de septiembre de 1995.-EI Director general, Julio Burdiel 
Herna.ndez. 

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. 

22759 -RESOLUCION de 28 de septiembre de 1995, de la Direccwn 
General de los Registros y delNotariado en el tecurso guber
nativo interpuesto por et Procurador de los· Tril:runales, 
don Jose Augusto Herndndez Foulquie, en nombre de la 
mercantü ·GrUas Andaluza, Sociedad Anônima-, contra 
la negativa del Registrador de la Propiedad de Murcia 
numero 6, a inscribir Una escritura de cesiOn de bienes 
en pago de asunci6n de deudas, en virtud de apelaci6n 
del recurrente. 

En el recurso gubernativo interpuesoo por el Procurador de los .Tri~ 
bunales, don Jose Augusto Herna.ndez Foulquie, en nombre de la mercantil 
.Gruas Andaluza, Sociedad Anônima», contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Murcia numero 6, a inscribir una escritura de cesiôn 
de bienes en pago de asunciôn de deudas, en virtud de apelaciôn del 
recurrente. 

Hechos 

El dia 8 de septiembre de 1993, mediante escritura publica autorizada 
por el Notario de Murcia don Antonio Yago Ortega, los cônyuges don Manuel 
Segovia Mateo y dona Isabel Lôpez Bo cedieron en pago de, asunciôn de 
ciertas deudas una serie de bienes en favor de la mercantil «Gnias Andaluza, 
Sociedad Anônima-, de la que son accionistas. 

En la cla.usula cuarta de la escritura se establece:' «Todo 10 pactado 
en esta escritura queda sujeto a la condiciôn suspensiva de que antes 
de que termine el ano 1993 se incoe expediente de sus{>ensiôn de pagos 
de la entidad mercantil "Gnias Anzaluza Sociedad An6nima", y adema.s 
que en el mismo, aunque sea con posterioridad al.ano 1993, se apruebe 
con las mayorias legales coİıvenio entre la entidad suspensa y sus res
pectivos acreedores. Por consiguiente si durante el ano mil novecientos 
noventa y tres no se incoase expediente de suspensiôn de pagosde la 
cesionaria 0 si, incoado este no se Ilegase en el mismo a aprobar mediante 
auto firme un convenio entre la suspensa y sus acreedores, 10 pactado 
en la presente escritura quedara. absolutamente ineficaz retrotrayendose 
a este momento los efectos de esta ineficacia». 

II 

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad de Mur
cia, numero 6, fue calificada con la siguiente nota (solamente se transcriben 
los defectos recurridos): .Presentado el precedente documento eI dia 16 
del corriente mes, bajo el asiento numero 1888 del Diario 12, retirado 
por el presentante y devuelto para su despacho el pasado dia 20 se deniega 
la inscripciôn solicitada en cuanto a la f'mca que se describe bajo el nume
ro 4, registral 5.279 de la Secciôn Novena, unica radicante en la demar-

caciôn de este Registro, por observarse los defectos siguientes: 1. EI cum
plimiento de la condiciôn suspensiva pactada en la cla.usula cuarta del 
otorgamiento depende de la exclusiva voluntad de la sociedad cesionaria, 
dada que, si bien la eficacia de la cesiôn queda supeditada a la aprobaci6n 
del convenio a que se pueda Ilegar en el futuro expediente de suspensi6n 
de pagos -10 que no puede alcanzarse con la sola voluntad de la cesionaria
es 10 cierto que, pa,ra que tal convenio pueda ser sometido a votaci6n 
resulta imprescindible la previa incoaciôn del expediente de suspensi6n 
de pagos, y esto ultimo si depende exclusivamente de la voluntad de la 
sociedad adquirente, 10 que Ueva cbnsigo las consecuencias previstas en 
los articulos 1.256 y 1. 115-del Côdigo CiviL. 2. La eficacia'suspensivamente 
condicionada del negociojuridico calificado daria lugar a resultados incom
patibles con las normas reguladoras de la suspensiôn de pagos, por cuanto: 
a) Se eludiria la aplicaciôn de las reglas de control de los contratos ce1e
brados por el suspenso establecidas, con cara.cter imperativo, por el articulo 
6 de la Ley de Suspensiôn de Pagos, 0 1as limitaciones que para la actuaciôn 
del suspenso pudieran derivarse, en su caso, del propio convenio: b) En 
el momento de la aprobaciôn del convenio surgirian, contra la entidad 
suspensa, nuevos crooitos que no habrian sido ol>jeto del dictamen de 
los interventores previsto en el articulo 8 de la citada Ley, ni estarian 
incluidos en ninguno de 108 apartados de la Usta definitiva de acreedores 
a que se refiere el articulo 12 de la misma ~y; c) La composiciôn del 
activo y el pasivo de la entidad suspensa, cuya exacta determinaciôn es 
requisito previ~ a la celebraciôn de la Junta prevista en el artfculo 16, 
resultaria alterada por el hecho mismo de la aprobaciôn del convenio ... 
Se consideran insubsanables los defectos numero 1 y 2 y subsanab1e el 
tercero. No procede tomar anotaciôn preventiva. de suspensiôn, que tam
poco ha sido solicitada. Contra la precedente nota de calificaci6n puede 
interponerse recurso gubernativo, dentro del plazo de cuatro meses desde 
su fecha, ante el excelentİsimo senor Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia,con apelaciôn, en SU caso, ante la Direcci6n General 
de los Registros y del Notariado, por los tra.mites preVİStos en los articulos 
112 y siguientes del Reglamento Hipotecario.-Murcia, 23 de septiembre 
de 1993.-EI Registrador, Rafael A. Rivas Torralba». 

III 

El Procurador de 108 Tribunales, don Jose Augusto Herna.ndez Foulquie, 
_ en nombre de .Gnias Andaluza, Sociedad' An6nima» , interpuso recurso 
gubernativo contra los defectos. primero y segundo de la anterior nota 
de calificaciôn y alegô: 1. Con referencia al defecto numero 1 de la nota. 
1. Que desde el punto de vista de lôgica formal el razonamiento de dicho 
defecto es incorrecto, constituyendo una falacia en sentido tecnico con
sistente en inferir la negaciôn del consiguiente de la negaciôn del ante
cedente. 2. Que desde el punto de vista de la literalidad de los preceptos. 
Que para que se produzca el cumplimiento de la condiciôn puesta a la 
escritura calificada no basta la exclusiva voluntad de la deudora, tal como 
reconoce el Registrador, por 10 que no se est8. ante el supuesto de hecho 
contemplado por el inciso inicial del articUıo 1.115 del C6digo CiviL. 3. Que 
desde el punto de vista de la sistema.tica de 10s preceptos. EI cumplimiento 
y el incumplimiento de las condiciones, en relaciôn con la voluntad del 
deudor son objeto de normas qistintas, inspiradas en criterios distintos. 
EI cumplimiento de la condici6n en relaciôn con el papel de la voluntad 
del deudor .est8. regulado en el articulo 1.115, que matiza y diferencia 
varjos 8upuestos, segt1n que dicho.cumplimiento dependa de la exclusiva 
voluntad del deudor (supuesto en que errôneamente pretende incluir el 
senor Registrador la escritura calificada, 10 que Ilevaria consigo la nulidad 
de la obligaciôn) 0 dependa de la suerte 0 de la voluntad de un tercero 
(supuesto en el que se encuentra la escritura calificada). El incumplimiento 
por el contrarlo, en relaciôn con la voluntad del deudor, est8. regulado 
sİn distinciones y con criterio manifiestamente opuesto en el articulo 1.119 
del Cooigo CiviL. EI error consiste en olvidar que la condici6n unicamente 
se cumple si se Ilega a un convenio aprobado y firme en la suspensi6n 
de pagos, 10 que evidentemente no depende de la exclusiva voluntad del 
suspenso, sino tambien de la voluntad de un tercero. 4. Que desde el 
punto de vista de la finalidad de 10S preceptos citados, articulos 1.115 
y 1.256 del Côdigo Civil, aplicadas al caso que se trata las consideraciones 
generales mantenidas por la doctrina, resultaria que el Registrador tendrfa 
TaZÔn si el evento condicionante tuviera tal inconsistencia que el recurso 
a la condici6n no fuera mas que un papel de fmude de 10 preceptuado 
en el articul0 1.256 del C6digo CiviL. Ahora bien, es_ evidente que la apro
baciôn mediante auto judicial firme de un convenio en una suspensiôn 
de pagos no puede ser calificado en tales terminos. Que 10 que el citado 
precepto prohibe· es atribuir a una de las partes la facultad de decidir 
por si sola la validez y el cumplimiento de las obligaciones mediante un 
acto de nuda voluntad, y no prohibe la inserciôn de condiciones a los 
negocios juridicos, siempre que aqueIlas reunan los requisitos e8pecıncos 
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previstüs para las mismas en lüs articulüs 1.115 y siguientes del prüpiü 
C6digü CiviL. II. En cuantü al defecto numerü düs de la nüta. Que. si el 
negüciü juridiço calificadO'es legitimO', s~to a una cO'ndiciôn suspensiva 
admitida pO'r la Ley, la afirrnaciôn inicial de tal defectQ, equivale a afirmar 
la incümpatibilidad entre negüciü u übligaci6n cO'ndiciO'nal y suspensi6n 
de pagO's, 10' que a su vez irnplica la admisi6n de una de las siguientes 
prO'püsiciünes: 0' bien, pür la suspensi6n de pagüs quedan purificadas 0' 
ineficaces absülutamente todas las übligaciünes y negüciüs juridicüs cün
diciünales; 0' bien es impüsible sülicitar la suspensi6n de pagüs cuandü 
se ~s parte en un negüciü u übligaciôn cündiciünal. Que es evidente que 
ninguna de tales prüpO'siciünes es admisible, pür 10' que es necesariü admitir 
la cümpatibilidad entre übligaciôn 0' negüciü cündiciünal, pür una parte, 
y suspensiôn de pagüs, pür ütra. Desde esta cümpatibilidad tienen süluciôn 
las übjeciünes insertas en el defectü düs de la nüta, asi: la übjeci6n a) debe 
ser negada, pues nü se elude la aplicaci6n de las reglas de cüntrül Dİ 
el artıculü 6 de la Ley de Suspensi6n de Pagüs, ni el cünveniü, ya que 
la cesi6n cündiciünal de bienes. en pagü de asunci6n de deudas es un 
acto anteriür a la suspensiôn que, una vez cumplida la cündici6n, retrütrae 
sus efectos al tiempü de la perfecci6n del negüciü, en lüs terminüs que 
resultan de la ley y del prüpiü textü del cüntratü; las übjeciünes b) y 
c), que vienen a subsumirse en. una süla, nü sün verdad. Frente al tra
tamiento explicitü que la ley da a la incidencia de la suspensi6n de pagüs, 
de la, quiebra y de ütfas situaciünes en cierto müdü anaIügas sO'bre las 
deudas a plazü, se übserva un silenciü legal sO'bre la incidencia de la sus
pensi6n. de pagüs y de las situaciünes menciO'nadas en relaci6n cün las 
deudas cO'ndiciünales, que es secundadü por la düctrina. Perü ta! silenciü 
nü entrafıa prühibici6n ni declaraci6n de nulidad ni incümpatibilidad. Que 
unicamente determina que nü püdnı reputarse la suspensi6n ni cümü cum
plimientü ni cümü incumplimiento de la condici6n, sinü que la O'bligaci6n 
seguinı en estadO' de pendencia, debiendo asegurarse unicamente la eficacia 
del resultadü definitivü para cualquier supuesto en que la übligaciôn llegara 
a ser exigible. Que nü hay ninguna incümpatibilidad entre c~ndiCi6n y 
·suspensi6n de pagüs, unicamente es necesariü que la cündiciôn este cla
ramente determinada y que el eventü. cündiciünante sea un hechü licito, 
futurü e inciertü, cuyü cumplimientü nü dependa exclusivamente de la 
vüluntad del deudür, requis~tos que estan cumplidüs en la escritura cali
ficada, sin que übste a ellü el que el eventü cündiciünante sea precisamente 
la aprübaci6n del conveniü, habida cuenta de que tal eventü cumple escru
pulüsamente lüs requisitüs que se han expuesto. III. Cünsideraciünes fina
les. Que se entiende que el negüciü cüntenidü en la escritura calificada, 
incluida la cündici6n suspensiva, tiene· una causa 0' finalidad practica per
fectamente licita y tutelable pür el ürdenamiento juridicO'. El que un grupü 
familiar, apürte un coııjuntü de bienes de su prüpiedad particular a una 
süciedad cün la que esta relaciünadü para, cün tal apürtaci6n, refürzar 
la sülvencia de la misma en ürden todü ellü a cünseguir el Vütü favürable 
de las mayürias legales necesarias en un cünveniü de suspensi6n de pagüs 
es algü perfectamente licitü. Lüs bienes nü salen del cırculü de persünas 
fisicas 0' juridicas übligadas al pagü sin que se vtılnere, pür tanto, el articu-
10' 1.911 ,del Côdigü CiviL. EI que tüdü ellü se haga bajü la cündiciôn de 
übtener un cünveniü en una suspensi6n de pagüs nü le quita un apice 
de legalidad. 

IV 

EI Registradür de la Prüpiedad, en defensa de su nüta, infürm6: A) Que 
lüs defectos numerüs 3 a 11 de la nüta han sidü aceptadüs pür el recurrente, 
luegü nada hay que decir respectü a ellüs. B) Que en relaciôn cün el defecto 
numerü 1 de la nüta: 1. Desde el puntü de vista de 16gica fürmal: a) EI 
argumentü que se apunta en la nüta se reduce a 10' siguiente: Sün nulas 
las übligaciünes cündiciünales cuandü depende de la vüluntad del deudür 
que tenga 0' nü lugar el eventü cündiciünante (articulüs 1.115 y 1.256 del 
C6digü Civil) y de lüs düs elementüs ü· ,fases que integran el evento cün
diciünan~ que se cüntemplan en el negüciü calificadü, el primerü de ellüs 
(iI9>aciôİ1. del expedientede suspensi6n de pagüs) depende de la vüluntad 
de la süciedad cüncesiünaria (luegü se infringen lüs articulüs citadüs). 
b) Que elrecurrente quiere ülvi dar que tüdü razünamiento 0" argumen
taci6n juridica representa un esfuerzü dirigidü al entendimientü e inter
pretaciôn de las nürrnas del Derechü püsitivü y su püsible adaptaci6n 
0' aplicaci6n a un supuesto cüncretoj c) Que el ejemplü cün que el recurren
te ilustra sus afirmaciünes sübre 16gica fürmal ücasiüna tambien cierta 
perplejidadj d) Es sürprendente queestapreücupaci6n pür la lôgica fürmal 
sea übjetü de ülvidü y abandüno en ütras partes del escritü de impugnaci6n. 
2. Que lüs cümentariüs.del recurrente acerca de! articulü 1.115 del Côdigo 
CiviL, P1iopugnan una interpretaciôn no literal, sinü literalista y restrictiva 
del precepto, al afirrnar que s61ü sera aplicable cuandü dependa de la 
vüluRtad ,del deudür el cumplimiento de' la cündiciôn, perü nü si 16 que 
se hace depender es el incumplimiento del evento cündiciünante, cuandü 

en realidad nü sün mas que las düs püsibilidades alternativas yexcluyentes, 
lüs düs aspectüs, püsitivü y negativü, de un mismü hechü 0' acüntecimientü. 
El significadü del articulü 1.115 queda perfectamente claro, asi 10' que 
quiere decir es que en todos aquellüs casüs en que depende de la vüluntad 
del deudür que el evento cündiciünante tenga 0 nü tenga lugar, la übligaci6n 
sera nula. 3. Que el articulü 1.119 es un complemento del artıculü 1.115 
y el negüciü juridico calificado no encaja en· el supuesto de hechü que 
aquel regula. 4. Que cünsidera el recurrente que el errori:onsiste en olvidar 
que la cündiciôn solamente se cumple si se llega a un cünvenio aprübadü 
y firme en la suspensiôn de pagüs, 10' que no depende de la voluntad 
del suspensü. Que basta leer el defectü n6merü 1 de la nüta para cümprübar 
que la realizaciôn del eventü cündiciünante exige la cüncurrencia de düs 
hechüs: incüaciôn del expediente de suspensi6n de pagüs y aprübaciôn 
del cünveniü, que esto ultimü nü depende de la vüluntad del la süciedad 
cesiünaria, y que el primer hechü si depende de la voluntad de la 80ciedad 
adquirente y 5. Que 10 que prohibe el articulo 1.256 del C6digo Civil es 
que el cumplimiento de 108 cüntratüs, lüs efectos que de ellos deriven 
y le sean prüpiüs, se dejen al arbitriü de unü de lüs cüntratantes, y esto 
es 10 que ocurre en el caso que se trata. 6. Que enrelaCİôn cün el defecto 
segundü de la· nüta . hayque sefıalar que nü se defiende en la misma la 
incümpatibilidad del expediente de suspensi6n de pagos· cün cualquier 
tipü de negüciü juridicü cündiciünal, sinü solamente la incümpatibilidad 
de lüs efectüs del concreto negociü juridicO' calificadü cün las nürmas regu
ladüras de aquel estado legal, pues se eludirian las nürmas de cüntrül 
establecidas por el articulo 6 de la Ley de Suspensiôn de Pagos; surgirian 
creditüs que nü habran sido objeto de dictamen de los interventores (ar
ticulo 8) ni habran sidü incluidüs en la lista defiriitiva que ha de aprobar 
el Juez (articulo 12). 

v 

El Presidente del Tribunal Superiür de Justicia de la Regiôn. de Murcia 
confirrn6 la nota del Registrador fundandose en que la cündiciôn de la 
clausula cuarta de la escritura calitlcada, para la efectividad de la cesi6n 
de bienes en pagü de asunci6n 'de deudas, depende exclusivamente de 
la übligada süciedad cesiünaria (articulo 2 y cüncordantes de la Ley de 
Suspensi6n de Pagos) sin la intervenci6n de ninglin otro hechü externo, 
pür 10' que estamos ante condici6n puramente potestativa que implica la 
nulidad de la übligaci6n pactada, y en que en cuanto al segundü defecto, 
lüs acreedüres de lüs cedentes no cünstarian enel dictamen de lüs inter
ventores, ni estarian inCıuidüs en la lista definitiva que ha de aprübar 
el Juez, y se plantearia la duda de si podrian cüncurrir a la. Junta y vütar 
en la misma. 

vi 

EI Prücurador recurrente apelô el auto presidencial, manteniendüse 
en sus alegaciünes, yanadiô: 1.0 Que del textü de la clausula cuarta resulta 
evidente que la condiciôn sôlo estaria cumplida si se realiza el hechü 
que nü depende en su cumplimientü de la exclusiva vüluntad del deudor. 
2.° Que descartadü el c~acter puramente pütestativü de la cündiciôn, ha 
de recünocerse que nü eXİste ninguna übjeci6n sustantiva directa 0' impür
tante en la validez y cünsiguiente inscribibilidad de las escrituras übjeto 
del presente recursü. En. relaci6n cün esta materia, que cünstituye objeto 
del segundü defecto recurridü, se puntualiza: A) Que es ciertü que la cün
firmaci6n del segundü defecto equivaldria a recünocer una incümpatibi
lidad entre negücio u' übligaciôn cündiciünal ysuspensi6n de pagüs. Que 
tüdüs lüs argumentüs que da el Registradür en apüyo del segundü defecto 
sün extrapülables a cualquier obligaci6n cündiciünal cüntraida antes de 
una suspensi6n de pagüs. Por tantü, hay que inferir que. se apüyan en 
una incümpatibilidad entre obligaciôn condicional y suspensi6n de pagüs 
que la ley nü establece 'en absüluto; B) Que nü es cierto que se eludan 
pür mediü de las escritura5 califiqıdas las nürmas de cüntrül de la actividad 
del suspensü, ni es vaIido el argumento expuesto pür el Registradür. En 
primer lugar, pürque resulta übviü que las escrituras calificadas nü cüns
tituyen actividad del suspensü, en segundo lugar, pürque subsiste el cüntrol 
judicial a traves de las genericas acciünes rescisorıas, de retrüacciôn de 
la quiebra 0' cualquier ütra que prücediere y en tercer lugar, pür el caracter 
esencialmente efimerü de la vida de la cündici6n. C) Que la unica sus
pensi6n de pagüs que se contempla comü püsible es la de la süciedad 
que adquiere bienes, asumiendo deudas pür un valür iguaL. La unica nulidad 
parece venir de la cündiciôn y tal nulidad debe negarse, nü s61ü pür tüdüs 
lüs argumentosque se han expuesto, sinü pürque püsitivamente resulta 
merecedür de la tutela juridica un negüciü en el que los Sücios de una 
süciedad que han cüntraidü en cabeza prüpia deudas frecuentemente pür 
causa de sus propias apürtaciones al negocio social, aportan bienes a una 
süciedad en situaci6n financiera prüblematica bajo la condiciôn de que, 
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en caso de haber una suspensi6n, la misma termine en un convenio, sin 
que les interese la aportaci6n de los bienes en otro caso, en el que ta1es 
bienes no entrarian en la masa y se destinarian por sus propietarios a 
10 que tengan por conveniente. Tal negocio es el contenido de las escrituras 
calificadas; D) Dichas escrituras no producen ninguna interferencia en 
el derecho d.e voto de los acreedores, quienes 0 .fian concurrido a elIas 
ni, en consecuencia, estan ob1igados, en principio, a votar en un sentido 
o en otro; y E) La existencia de las relaciones juridicas condicionadas 
en el patrimonio de un suspenso puede hacer comp1icado el tramite de 
la suspensi6n de pagos, pero e110 no constituye argumento va1ido para 
considerar nulas las escrituras ca1ificadas. 

Fundamentos de Derecho 

Vistos los articulos 800, 796, 1.115, 1.119, 1.256, 1.261, 1.262, 1.453, 
1.507 del C6digo Civil; 870, 871, 883 y 908 del C6digo de Comercio; 2 
y 18 de la Ley Hipotecaria, 7, 75 a 78 del Reglamento Hipotecario y 2, 
6, 8, 12, 13, 16 de la Ley de 26 de julio de 1922; las sentencias del Tribunal 
Supremo de ~9 de noviembre de 1919,4 de marzo de 1926,22 de noviembre 
de 1927, 6 de febrero de 1954 y 10 de diciembre de 1960 y Resoluci6n 
de 28 de febrero de 1994. 

1.0 EI primero de los defectos de la nota impugnada plantea la cuesti6n 
de la inscribibilidad de un negocio de cesi6n de bienes en pago de asunci6n 
de deudas que se st\ieta a la siguiente condici6n suspensiva: «Todo 10 
pactado en esta escritura queda st\ieto a la condici6n suspensiva de que 
antes de que termine el afio mil novecientos noventa y tres se incoe expe
diente de suspensi6n de pagos de la entidad mercantil cesionaria, y ademas 
que en el mismo, dentro de los plazos legales y reglamentarios y, por 
tanto, aunque sea con posterioridad al afio mil novecientos noventa y 
tres, se apruebe con las mayorias legales convenio entre la entidad suspensa 
y sus respectivos acreedores. Por consiguiente, si antes de que acabe el 
afio mil novecientos noventa y tres no se incoase expediente de suspensi6n 
de pagos de la cesionaria 0 si, incoado este no se 11egase en el mismo 
a aprobar mediante auto firme un convenio entre la suspensa y sus acree
dores, 10 pactado en la presente escritura quedara ab.solutamente ineficaz 
retrotrayendose a este momento los efectos de esta ineficacia .• 

2.0 Teniendo en cuenta: a) Que la solicitud de dec1araci6n del estado 
de suspensi6n d~ pagos es decisi6n absolutamente dİscrecional del propio 
solicitante sin que legalmente venga compelido a ello cualquiera que sea 
su situaci6n patrimonial (articulo 2 de la Ley de Suspensi6n de Pagos); 
b) que es elemento esencial para la existencia del contrato la concurrencia 
del consentimiento de los contratantes, esto es, su firme y definitiva volun
tad sobre su objeto, çausa y perfecci6n (articulos 1.261.1 y 1.262 del C6digo 
Civil), 10 que excluye que pueda dejarse la validez y el cump1imiento de 
los contratos al arbitrio de una de las partes contratantes (vid articu-
10 1.256 del C6digo Civil) y determina la nulidad de las obligaciones con
dicionales cuando el cump1imiento de la condici6n depende de la exclusiva 
voluntad del obligado (articulo 1.115 del C6digo Civil): todo ello sin per
juicio de las excepciones legalmente previstas (cfr. articulo 1.453 del C6dfgo 
Civil); c) que en nuestro Regıstro de la Propiedad s610 son inscribibles 
aquellos actos 0 negocios de trascendencia real en los que concurren las 
exigencias legales de perfecci6n y validez (vid· articulos 2 y 18 de la Ley 
Hipotecaria y 7, 75 a 78 del Reglamento Hipotecario etc.); no puede acce
derse ahora a la inscripci6n de un negocio, como el ahora debatido, cuya 
eficacia queda, en definitiva, pendiente de la liberrima voluntad de una 
de las partes, sin que esta afirmaci6n quede comprometida, como alega 
el recurrente, por el hecho de que la consecuci6n del convenio (que tambien 
integra el hecho condicionante) ya no depende solamente de su voluntad 
(reparese a este efecto en que basta la consecuci6n de un convenio, cual
quiera que sea su contenido), pues, el que esta sola voluntad del adquirente 
no pueda determinar el integro cumplimiento de la condici6n no puede 
llevar a ignorar que dicha voluntad si basta para impedirlo. 

3.0 Siendo insubsanable este defecto es innecesario abordar el amilisis 
del recogido en el punto 2.° de la nota impugnada y que tambien ha sido 
objeto de recurso. 

Por todo ello, esta Direcci6n General ha acordado desestimar el recurso 
entablado y confirmar el auto apelado y la nota del Registrador. 

Madrid, 28 de septiembre de 1995.-EI Director general, Julio Burdiel 
Hernandez. 

Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

22760 RESOLUCION de 14 de octubre de 1995, del Organismo 
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, por la que 
se hace publico el programa de· premios para el sorteo 
extraordinario que se ha de celebrar el dia 21 de octubre 
de 1995. 

EXTRAORDINARIO 

El pr6ximo sorteo extraordinario de la Loteria Nacional, que se realizara 
por el sistema moderno, tendra lugar el dia 21 .de octubre de 1995, a 
las doce horas, en el sal6n de sorteos, sito en la calle Guzman el Bueno, 
137, de esta capital,y constara de diez series de 100.000 billetes cada 
una, al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en decimos de 1.000 
pesetas, distribuyendose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada 
serie. 

Los bi1letes iran numerados del 00000 al 99999. 

Premios 

Premios al decimo 

1 premio de 492.000.000 de pesetas para una sola 
fracci6n de uno de los billetes agraciados con 
el premio primero .......................................... ; ....... . 

1 premio de 198.000.000 de pesetas para una sola 
fracci6n de uno de los billetes agraciados con 
el premio segundo ....................... _ ......................... . 

Premios por serie 

1 de 80.000.000 de pesetas (una extracci6n de 5 
cifras) ....................................................................... . 

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracci6n de 5 
cifras) ................................................ -........................ . 

40 de 250.000 (cuatro extracciones de 4 cifras) ..... . 
1.500 de 50.000 pesetas (quince extracciones de 3 

cifras) ......... ; ............................................................ .. 
3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de 2 ci-

fras) .......... , .................. : ............................................. .. 
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 

una para los mlmeros anterior y posterior al 
del que obtenga el premio primero ..................... .. 

2 aproximaciones .de 1.180.000 p~setas cada una 
para los mimeros anterior y posterior al del que 
obtenga el premio segundo .................................. .. 

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los 
99 mimeros restantes de la centena del premio 
primero ............................................. ; ...................... . 

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los 
99 mimeros restantes de la centena del premio 
segundo ..................................................................... . 

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los 
billetes. cuyas tres tiltimas cifras sean iguales 
y esten igualmente dispuestas que las del que 
obtenga el premio pdmero .................................. .. 

999 premios de 50.000· pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos tiltimascifras sean iguales y 
esten igualmente dispuestas que las del que 
obtenga el premio primero .................................. .. 

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya t1ltima cifra sea igual a la del que 
obtenga el premio primero .................................. .. 

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya tiltima cifra sea igual a la que se 
obtenga en la primera extracci6n espeCıal de una 
cifra ............ : ............. : ............................................... . 

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los 
bi1letes cuya tiltima cifra sea igual a la que se 
obtenga en la segunda extracci6n especial de 
una cifra ............. _ .................................................... . 

Pesetas 

492.000.000 

198.000.000 

690.000.000 

80.000.000 

20.000.000 
10.000.000 

75.000.000 

60.000.000 

4.000.000 

2.360.000 

9.900.000 

9.900.000 

9.900.000 

49.950.000 

99.990.000 

100.000.000 

100.000.000 
-------- ------------

35.841 631.000.000 


